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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto # 2000

RADICACIÓN:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:
CLASE DE PROCESO: 
JUZGADO DE ORIGEN:

76-001 -31 -03-001 -1994-12310-00 
BANCO DE BOGOTÁ S A.
DIEGO EDUARDO OTERO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2.020).

Revisada la constancia secretarial que antecede, en la cual se informa que el término para 
presentar el avalúo comercial requerido se venció sin que hubiese pronunciamiento alguno, 
sería del caso relevar al perito nombrado con las consecuencias de ley, no obstante, se 
evidencia que dentro del término, el perito solicitó cita para la inspección del expediente en 
fecha 9 de septiembre de la presente anualidad, la cual se fijó para el día 13 de octubre del 
mismo año: por tanto, se concederá un término adicional a fin de que el señor ARBELAEZ 
BURBANO aporte el informe pericial solicitado por este despacho.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE:

ÚNICO.- REQUERIR al perito HUMBERTO ARBELAEZ BURBANO para que en un término 
improrrogable de DIEZ (10) DÍAS siguientes a la ejecutoria de esta providencia, rinda el 
avalúo comercial del inmueble con folio de matrícula 370-15510, dando cumplimiento a los 
requerimientos dispuestos en el artículo 226 del CGP. Téngase en cuenta que el 
incumplimiento de lo anterior, acarreará las consecuencias de que trata el artículo 230 
ibídem. Por secretaría procédase de conformidad.

TK
Y CUMPLASE

OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DE 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALIGUIZAMÓN

En Estado N° de hoy

______, siendo las 8:00 A.M., se
notifica a las partes el auto anterior.

PROFESIONAL



\ Rama Judicial
- Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias __________
Calí ' Valie del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto # 2026

RADICACIÓN;
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:
CLASE DE PROCESO; 
JUZGADO DE ORIGEN:

76-001 -31 -03-007-2010-00521 -00 
Carmen Elisa Arango 
Diego Otero Higuita 
Ejecutivo Hipotecario 
Séptimo Civil Del Circuito De Cali

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte {2.020)

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente correr traslado al avalúo 

comercial aportado por la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del 

C.G.P. En consecuencia el Juzgado,

DISPONE:

ÚNICO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que los interesados 

presenten sus observaciones, al AVALÚO COMERCIAL obrante a folios 320 a 337, 343 a 344 

y 360 del cuaderno principal, respecto del inmueble cautelado en el presente asunto, por valor 
de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($122.325.938). Cumplido lo anterior 

vuélvase a despacho para lo pertinente.

NOTIFÍQ JMPLASE

OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

____ de hoy

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccaii@cendoj.ramajudidal.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

En Estado NoZAMÓNdMo Milla
siendo las 8;00 A.M.. se

notifica a las partes el auto 
anterior

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO
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Sama JudicUl
Conse^ Superior de la Judicatura 
República deCotombia

juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias __________

Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACIÓN; 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

CLASE DE PROCESO:

76-001 -3103-009-2012-00278-00 

Lucy Yusti España 

Julián Andrés Montoya Qíraldo 

Ejecutivo Sigular

AUTO# 1973

3^?

Santiago de Cali, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2.020)

El adjudicatario Manuel de Jesús Cifuentes Castaño por intermedio de su apoderado 

atendiendo el requerimiento realizado mediante providencia No. 1168 del 8 de junio de 

2020, informa que se encuentra en trámite el registro del remate ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos, toda vez que las copias de acta de remate y auto aprobatorio 

fueron entregados el 8 de septiembre de 2020.

En consecuencia,

RESUELVE:

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste dentro del plenario la comunicación referida 

en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO: ORDENAR a ia Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias que una vez se informe por ei adjudicatario el registro de ia 

aimoneda ingrese ei expediente a Despacho para resolver lo pertinente.

AMC

no;tifíqijiese y cúmplase

OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado N0____de ho

GUlZAMÓN

______ . siendo las 8:00
A.M.. se notifica a las partes 
el auto anterior.

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co
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Raoui Judicial
Consejo Superior de U Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

CLASE DE PROCESO:

76-001-3103-012-2016-000267-00 

Banco de Bogotá S.A.

Luis Felipe Sánchez García 

Ejecutivo Sigular

AUTO# 1978

Santiago de Cali, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2.020)

El apoderado judicial de la parte demandante solicita se oficie a la Secretaría de Tránsito 

y Transporte de Cali y a la Policía Nacional - SIJIN, a fin de que informe sobre la 

diligencia adelantada para el secuestro del vehículo de placas HMO -201 de propiedad 

del aquí demandado, ordenado dentro de la presente ejecución.

Como quiera que la medida resulta procedente se procederá a ordenar que por conducto 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito se oficie a la autoridad en 

mención a fin de que se informe la suerte de la mediad comunicada mediante oficio No. 
3108 de! 13 de agosto de 2019.

En consecuencia,

RESUELVE:

ÚNICO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles de! 

Circuito se proceda a oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali y a la Policía 

Nacional - SIJIN, a fin de que informe los trámites adelantados para logar el decomiso del 

vehículo de placas HMO - 201, comunicada mediante oficio No. 3108 del 13 de agosto de 

2019. Adjuntar copia del oficio citado.

AMC

:gu\zamón

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
En Estado N0____ de hoy

_______ . siendo las 8:00
A.M ., se notifica a las partes 
el auto anterior.

ISO 9001

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Cortsejo Superior de la judicatura 
República de Cotombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

\

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO# 1975
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 
CLASE DE PROCESO:

76-001-31-03-013-2015-00175-00 
Banco de Occidente S.A.
Jair Barón Lozano y otro 
Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante solicita el embargo y retención de los dineros que se encuentran 

depositados o que se llegaren a depositar en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro y 

CDT- S en la entidad Finandina del extremo demandado.

De la revisión del expediente se observa que la presente ejecución cuenta con pluralidad 

de demandados, por lo tanto, para tener claridad al momento de decretarse la medida se 

hace necesario que aclare la petición en tal sentido.

En consecuencia, el Despacho,

DISPONE:

ÚNICO.- REQUERIR a la parte demandante a fin de que se aclare la solicitud de medida 

cautelar de antecedencia conforme la parte motiva de la presente providencia.

AMC

MPLASE

ZAMÓND/^IO A\LIÁ

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

OFICINA DE APOYO DE LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS

En Estado N° de hoy

____ , siendo las 8:00 A.M.. se
notifica a las partes el auto anterior.

PROFESIONAL universitario"^

= KvNet 2

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judidal
Consto Superior de U Judicatura

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali - Valle del CaucaRepública de Colombia

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO #1938

RADICACIÓN:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
CLASE DE PROCESO:

76-001-3103-03-013-2015-000175-00 

Banco de Occidente SA.
Jair Barón Lozano y otro 

Ejecutivo Siguiar

Santiago de Cali, primero (1) de octubre de dos mil veinte (2.020)

La apoderada judicial de la parte demandante solicita se autorice a Ximena Andrea 

Bernal Marín identificado con la C.C.C No. 1144164263 para que reciba información, 
retire los despachos comisorios, oficios y lo concerniente a los procesos que ejerce 

como apoderado judicial.

Para tal efecto, adjunto certificación de la Universidad Unicatólica, con lo que se acredita 

la calidad de estudiante de derecho.

Para atender la petición deprecada, se debe advertir que la certificación arrimada (fl.200) 
data del13 de julio de 2019, por lo tanto, al haber transcurrido un año desde la expedición 

del mismo no se logra constatar el cumplimiento del artículo 27 del Decreto 196 de 

13711.

En consecuencia,
RESUELVE:

ÚNICO: NEGAR el reconocimiento como dependiente judicial de Ximena Andrea Berna! 
Marín identificado con la C.C.C No. 1144164263, conforme con las razones expuestas en 

la parte motiva de la presente providencia.

AMC

iQUESE Y CUMPLASE

ÍGUIZAMÓN/ilLLÁI

OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado N°_____de hoy

siendo las 8:00
A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior.

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov,co 
www.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto Interlocutorio # 1930

Radicación: 76-001-31-03-015-2000-00781-00
Clase de Proceso: Hipotecario
Demandante: ANDREA PATRICIA VIVAS RABON (CESIONARIA)
Demandado: SOCORRO ARANGO Y otro , -
Juzgado Origen: Quince Civil del Circuito de Cali

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte {2.020).).

ASUNTO:

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación frente a la providencia N° 1408 del 27/08/2020 que dispuso negar la 
nulidad planteada.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

1. - En síntesis manifiesta que lo solicitado es procedente porque atañe a la 
inejecutabilidad del pagare en UVR, por cuanto solo presta mérito ejecutivo si se 
acompaña de los documentos que acrediten que el acreedor inicial AV VILLAS o 
su cesionario hayan cumplido, además de su obligación de reliquidación, con el 
trámite de restructuración del crédito, exigencias expresas de la Ley 546/99, las 
cuales no se han cumplido al interior de! plenaño con los pagarés objeto a cobro.

Respecto de la cosa juzgado, asegura que en tratándose de créditos de vivienda 
la misma no aplica y que los jueces de instancia siempre deben volver sobre el 
mandamiento de pago y la orden de seguir adelante la ejecución, para verificar el 
cumplimiento de los postulados de la Ley 546/99, aspecto que habilita al juez de 
instancia a efectuar los pronunciamientos solicitados.

Por lo expuesto solicita se revoque la providencia atacada y se tramiten las 
nulidades elevadas.

2. - En el término otorgado a la contraparte para pronunciarse respecto del 
recurso, guardó absoluto silencio.

CONSIDERACIONES

1.- Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es 
la REPOSICIÓN, conocida en algunos sistemas positivos, con el específico 
nombre de revocatoria. Tiene por finalidad que el mismo juez 
o tribunal que dictó la resolución impugnada la revoque o la

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co
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Rama Judidal
Consejo Superior de ia Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto# 1990

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

CLASE DE PROCESO:

76-001 -31-03-016-2018-00108-00 

Ivanoe Serrano Aponte 

Liliana Bustos Uribe y otro 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, Primero (1) de octubre de dos mil veinte (2.020)

Revisado el expediente, se observa que habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante visible a folios 

50, sin que ésta hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad 

y a la orden de pago, emitida en el proceso.

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP.

En consecuencia, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO; APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el ejecutante 

de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P.

SEGUNDO; No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto.

lESE Y CUMPLASE
OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

En Estado N0 de hoy

siendo las 8 00 A.M., se notifica a fas 
partes el auto anterior.

yilLLÁ

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudiciaí.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co
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